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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00157-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sres.
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL06
Presente.-

Asunto: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE INDUCCIÓN DOCENTE.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00392-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Me dirijo a ustedes para saludarles cordialmente y a la vez informarle que el Ministerio
de Educación, a través de la Dirección de Formación Docente en Servicio (DIFODS),
dependiente de la Dirección General de Desarrollo Docente, viene implementando el
Programa de Inducción Docente (PID). Este programa tiene como propósito fortalecer
las competencias profesionales y personales del docente novel, facilitando su
inserción en la docencia pública, promoviendo su compromiso y responsabilidad
institucional, y orientando la construcción de su identidad profesional en el marco de
una renovada visión de la labor docente.

En el marco de la implementación del mencionado programa la DIFODS tiene previsto
realizar el recojo de información correspondiente a la línea de base (línea de inicio),
entre el 23 de junio y el 30 de julio de 2025, así como de la línea de salida, entre
el 3 de noviembre y el 15 de diciembre de 2025. Dicho recojo se efectuará de
manera muestral, a fin de garantizar la objetividad del estudio. Asimismo, se comunica
que la DIFODS contará con el apoyo de doce (12) monitores externos y un (01)
supervisor, quienes llevarán a cabo la recolección de información de campo mediante
videollamadas utilizando la técnica de entrevista. La relación de monitores se detalla
en el Anexo II.

En tal sentido, se solicita brindar las facilidades necesarias al personal designado por
la DIFODS para el adecuado desarrollo de esta actividad. Además, se adjunta el
Anexo I, que contiene la relación de Instituciones Educativas en las cuales se
realizará el recojo de información del Programa de Inducción Docente.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
_______________________________________
Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO

Directora del Programa Sectorial II
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06

CRDLCB/DIR.UGEL06
LIAC/J(E).AGEBRE
MTM/Sec.AGEBRE

DE LA CRUZ BARTOLO
Carmen Rosa FAU
20332030800 soft

DIRECTORA DEL
PROGRAMA SECTORIAL II -
UGEL06

En señal de conformidad

2025/07/04 13:00:34

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO I 
 

LISTA DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA EL 
RECOJO DE INFORMACIÓN DEL PROGRAMA DE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del centro educativo región UGEL 
N° 

docentes 
 

 

1137 JOSE ANTONIO ENCINAS 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

1 

COLEGIO EXPERIMENTAL DE APLICACION DE LA 
UNE ENRIQUE GUZMAN Y VALLE 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

1 

 

EDELMIRA DEL PANDO 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

2 

 

1137 JOSE ANTONIO ENCINAS 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

1 

 

12 LA LUZ DEL MUNDO 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

1 

 

13 JESUS AMIGO 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

2 

 

107 DANIEL ALCIDES CARRION GARCIA 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

1 

 

1245 JOSE CARLOS MARIATEGUI 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

1 

 

VIRGEN DEL CARMEN 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 
 

1 

 

PABLO PATRON 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 

 

1 

 

13 JESUS AMIGO 

DRE LIMA 
METROPOLITAN A  

UGEL 06 ATE 

 

1 
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ANEXO II 

 
LISTA DE MONITORES EXTERNOS 

 

 

EVALUADO
R 

DNI APELLIDOS Y NOMBRES CORRE
O E1 47102018 Jáuregui Mantilla Josselyn josselync.jm@gmail.com 

E2 09889309 Meza Castro Karen kmezac@gmail.com 

E3 10272601 Castillo Inti Beatriz beatrizcastillointi@gmail.com 

E4 09633917 Vila Torres María Natividad natividadvila@gmail.com 

E5 09370607 Rivas Niquén Luis lrivasn28@gmail.com 

E6 47493521 Samamé Herrera Yoselin yoselinsue1@gmail.com 

E7 09940818 Mendoza Choque Margarita magarneyen@gmail.com 

E8 41711855 Loyola Ochoa José Carlos josecarlosloyola@gmail.com 

E9 46088698 Torres Torres Claudia torresclaudia299@gmail.com 

E10 10262038 Cárdenas Gonzales Arturo arturocardenasgonzales@gmail.co
m E11 16757879 Monsalve Mil Maribel mmm290576@gmail.com 

 

E12 
 

16680510 
Camacho Tapia Maria del  

ronderita18@gmail.com 
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